ACTA DE  LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN CON FECHA 7 DE JULIO DE 2008
A las 11:30 horas del día  7 de julio de 2008, se reúnen en la Sala de Reuniones de la Oficina de Calidad, los miembros de la Junta de Personal de Administración y Servicios que a continuación se relacionan, al objeto de tratar los asuntos que constan en el ORDEN DEL DÍA.

ASISTENTES

Ana Robles Campillo (CCOO) Presidenta, David Ortega Díez (UGT) Secretario, Javier Álvarez Alonso (CCOO), Carmen González Cubero (CCOO)  Albano Fernández de la Varga (CSI-CSIF), y Raquel Álvarez García (UGT)
Delegadas Sindicales: Sofía Rodríguez (CSI-CSIF) Y Begoña Carbajo (UGT)

ORDEN DEL DÍA:
1.- Modificación parcial de la R.T.P. por la nueva configuración de los vicerrectorados.
Se informa de la situación de los cargos de Secretarios de Vicerrector en  las Universidades de Valladolid y Salamanca.
Tras deliberación se produce la votación con el resultado de 5 votos a favor y 1 voto en contra, y a petición de D. Javier Álvarez Alonso se hace incluir su voto particular.
Voto por que la Junta de Personal emita Informe negativo, y así pido que conste expresamente en el Acta, por considerar que la Junta de Personal P.A.S. Funcionario debe oponerse a la existencia de plazas de libre designación, y de cualquier otro tipo en las que no se acceda a las mismas por los sistemas de concurso y concurso-oposición, y por consiguiente a la creación y/o modificación de cualquier plaza de este tipo.

Se acuerda, por mayoría, emitir voto favorable, haciendo la siguiente consideración:

No obstante esta Junta de Personal considera que, dado que los puestos de Vicerrector/a, Gerente, Secretaría General, no tienen la consideración de altos cargos los puestos de Secretario/a de los mismos deberían ser objeto de concurso ordinario, aspecto que convendría ser tenido en cuenta en futuras modificaciones de la R.P.T. o en el momento en que se produzca alguna vacante en dichos puestos.

A esta aclaración Dª Carmen González Cubero emite el siguiente voto particular:
Mi voto particular es de desacuerdo con la petición de que las plazas de secretaria/o de vicerrectorado se cubran mediante concurso ordinario actualmente, dado que no hay una legislación que respalde dicha petición, y hoy por hoy no existe otra vía de "promoción" entre el personal de los Cuerpos de Auxiliares y Administrativos, por lo que sacarlos a concursos supone la "promoción" de 8 ó 9 personas, en cambio si continúan de libre designación esa "promoción" puede afectar cada cuatro años a 8 ó 9 personas diferentes, resultando un número mayor de personas beneficiado. Quiero señalar que en el momento en que exista alguna vía de promoción -ya sea vertical u horizontal-y, siempre que dicha modificación se haga pública con la antelación suficiente para que no se vulneren los derechos de nadie ni sorprenda al personal, si estaría de acuerdo con que estas plazas se cubrieran definitivamente con un concurso ordinario.


Sin más asuntos que tratar, a las 12:35 horas finaliza la reunión, de lo que como Secretario doy fe.





León, 7 de julio de 2008
VºBº de la Presidenta


El Secretario,
Fdo.: Ana Robles Campillo


Fdo.: David Ortega Diez
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